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FORMATO DE PUBLICACIÓN

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE LA LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE DURANGO


Está a disposición del público en general, en las oficinas de la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente, sito Vivero Sahuatoba Avenida Ferrocarril No. 109 de esta Ciudad. (Para dudas y consultas en materia de impacto y riesgo ambiental únicamente), la documentación referente a la pretendida, (construcción, ampliación o remodelación) del proyecto (nombre del proyecto), ubicado en (ubicación física del proyecto), 



ATENTAMENTE

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)

(PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA PUBLICACIÓN)

NOTA: La publicación se realiza por un periodo de 3 días, en el periódico de mayor circulación en la zona del proyecto. 
Del tamaño que considere conveniente el interesado.
[bookmark: _GoBack]Una vez concluidas las publicaciones, deberá entregar la hoja completa del periódico en las oficinas de esta Secretaría, para que se anexen al expediente.
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